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 AUTOR/A1

Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la CiudadaníaGrupo Político:

 ÓRGANO Y SESIÓN  EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA INICIATIVA2

29/06/2021Pleno

Ordinaria

Fecha de la sesión:Órgano:

Tipo de Sesión:

 TIPO DE INICIATIVA3

Comparecencia Declaración institucional Interpelación Moción de urgencia

Pregunta Proposición Ruego Otros

Apartado PRIMERO *

Apartado SEGUNDO *

Apartado CUARTO *

 CONTENIDO DE LA INICIATIVA

Proposición Gestación Subrogada 

La evolución del modelo de familia ha ido pareja con el avance científico aplicado a la planificación familiar y a 

las técnicas de reproducción asistida. La Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana 

asistida (LTRHA) supuso la regulación de las técnicas de reproducción humana asistida acreditadas 

científicamente y clínicamente indicadas y, en consecuencia, la seguridad jurídica para quienes las utilizan 

como medio de acceso a la paternidad o maternidad y las personas cuya vida es fruto de la aplicación de dichas 

técnicas.

La LTRHA -en su artículo 10- reconoce como un hecho la gestación subrogada pero la excluye de su ámbito de 

regulación, al considerar nulo cualquier contrato que suponga la renuncia por parte de una mujer a la filiación 

materna. Sin embargo, la Instrucción de 5 de 

octubre de 2010 de la Dirección General del Registro y el Notariado (DGRN) haya supuesto la posibilidad de 

inscribir en el Registro Civil español una relación de filiación declarada por un Tribunal extranjero y haciendo así 

factible, en palabras de la propia Instrucción, la continuidad transfronteriza de una relación de filiación que, 

obviamente, implica responsabilidades parentales. 

De este modo, se hace posible la inscripción en el Registro Civil español del deseado fruto de este contrato, con 

la única condición de que no se haya formalizado en España. La citada Instrucción vela también por el interés 

superior del menor, contenido normativamente en la Convención sobre Derechos del Niño de Naciones Unidas, 

en particular los derechos del menor a tener los mismos padres en todos los países y a tener una nacionalidad. 

La citada Instrucción constituye la legalización de facto de la gestación por subrogación en España. Son 

numerosas las familias españolas que tienen hijos fruto de la gestación subrogada aunque, eso sí, el acceso a 

esta técnica de reproducción asistida está limitada a las personas con suficientes recursos económicos y 

socioculturales para emprender esa vía de acceso al hecho parental fuera de nuestras fronteras. Con ello se 

conculca el 

principio constitucional de la igualdad. 

Pese a los sucesivos e intensos intentos de imposición de una determinada moral, siempre el Derecho de 

Familia ha tenido un trasfondo pragmático, traducido en garantizar la procreación, sin la cual no sólo la propia 

familia sino la especie humana se extinguiría. En nuestra historia más reciente, declaraciones y convenciones 
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internacionales protegen a la familia y garantizan los derechos de cada uno de sus miembros, todo ello 

plasmado en el artículo 39 de la Constitución. 

Una crítica habitual hacia la posibilidad de regular la gestación subrogada es que supone la mercantilización del 

cuerpo de la mujer. Pero lo cierto es que las iniciativas que hasta la fecha se han presentado a este respecto han 

planteado que la mujer gestante deba actuar de forma altruista y sin ánimo de lucro, lo cual, junto a las 

garantías jurídicas suficientes para todas las partes implicadas, debería bastar para superar estas reservas. 

Hace tiempo ya, que la sociedad está demandando una Ley cuyo objetivo sea el de regular la gestación 

subrogada y garantizar los derechos de todas las personas que intervienen en el proceso, y de forma muy 

especial, de los menores fruto de esta técnica de reproducción asistida con la finalidad también de extender la 

posibilidad de acceder a la gestación subrogada -acceso ahora reservado a los más pudientes- y facilitar con ello 

la debida tutela 

de los diferentes derechos. 

Entendemos los derechos reproductivos los que buscan proteger la libertad y la autonomía de las personas para 

darles capacidad reproductiva, sin discriminación por género, edad, orientación sexual o raza. 

Acceder a la paternidad y/o maternidad ha evolucionado con grandes cambios en la reproducción pero el 

modelo de familia también y ambos cambios deben ir juntos, es un derecho a la igualdad que se debe 

garantizar siempre.

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal de Ciudadanos, presenta la siguiente proposición:

El Pleno del  Ayuntamiento de Madrid, insta al Gobierno de España a impulsar de forma inmediata una Ley de 

regulación de Gestación Subrogada que garantice los derechos de todas las personas intervinientes en el 

proceso, y de forma especial a los menores fruto de esa técnica de reproducción y a las mujeres gestantes.

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA5

Madrid 21 Junio 2021

FIRMANTE6

Firmado y Recibido por

Iniciativa presentada por el/la Portavoz de Grupo VILLACIS SANCHEZ BEGOÑA con número de identificación 

En , a de de

AL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, PARA EL PRESIDENTE DEL PLENO O DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE

* Se entienden referidos a la clasificación de los distintos tipos de iniciativas que realiza la Resolución del Tercer Teniente de Alcalde,
de 16 de diciembre de 2016, apartado PRIMERO (Proposiciones no normativas sobre materias dentro de la competencia del Pleno),
SEGUNDO (Proposiciones no normativas que versen sobre materias competencia de otros órganos distintos al Pleno del
Ayuntamiento), CUARTO (Proposiciones de los grupos políticos y de los concejales que interesen del equipo de Gobierno la
modificación de un texto normativo).
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